
PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DE NOMBRES
DE OBRA, DESCRIPCIONES, MONTOS, CANCELACIÓN Y CREACIÓN DE OBRAS NUEVAS
PROVENIENTES DEL RAMO 33 DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) Y DEL FONDO DE APORTACIONES

PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) DEL EJERCICIO FISCAL 2025.

La Paz, Baja California Sur, 03 de junio del 2025.

CIUDADANOS (AS) SÍNDICA, REGIDORAS Y REGIDORES DEL
H. XVIII AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ, B.C.S.

PRESENTE

La suscrita Ing. Milena Paola Quiroga Romero en mi calidad de Presidenta Municipal del H. XVIII

Ayuntamiento de La Paz, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación directa con los artículos 35, 52 fracción I, 53

fracción V, de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California Sur, artículos

33, 34 y 35 de la Ley de Planeación del Gobierno del Estado de Baja California Sur y artículos 3, 5

y 32 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de La Paz, así como los anexos del Presupuesto

de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2025 y demás ordenamientos relativos
y aplicables, es que tengo a bien someter a la consideración de este H. Cabildo en funciones el

siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DE NOMBRES DE OBRA,
DESCRIPCIONES, MONTOS, CANCELACIÓN Y CREACIÓN DE OBRAS NUEVAS

PROVENIENTES DEL RAMO 33 DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) Y DEL FONDO DE APORTACIONES
PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) DEL EJERCICIO FISCAL 2025.

ANTECEDENTES

I.- Que conforme a la publicación en el Diario Oficial de la Federación del día 18 de febrero de 2025,

el Gobierno del Estado de Baja California Sur emitió un Boletín mediante el cual se dio a conocer

el Calendario de las ministraciones por concepto de las asignaciones correspondientes al Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal del "Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas
Municipios" para los Municipios del Estado de Baja California Sur durante el Ejercicio Fiscal de

2025, los recursos asignados al Municipio de La Paz del Ramo 33, son los siguientes:
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PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN DE NOMBRES

DE OBRA, DESCRIPCIONES, MONTOS, CANCELACIÓN Y CREACIÓN DE OBRAS NUEVAS
PROVENIENTES DEL RAMO 33 DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISMUN) Y DEL FONDO DE APORTACIONES

PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FORTAMUN) DEL EJERCICIO FISCAL 2025.

A. FAISMUN $194,179,463.00 (CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO
SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 00/100) M.N.

B. FORTAMUN $307,458,560.00 (TRESCIENTOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100) M.N.

II.- EI H. Cabildo del H. XVIII Ayuntamiento de La Paz en la séptima sesión ordinaria celebrada el
jueves 06 de marzo del 2025, se aprobó el "Punto de acuerdo por medio del cual se autoriza la
Programación de recursos provenientes del Ramo 33 correspondientes al Fondo de Aportaciones
para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) y Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN) mismos que serán ejecutados en el ejercicio fiscal 2025".

CONSIDERANDOS

1.- Según consta la autorización de las obras a las que se refiere el punto número II de los
antecedentes, se proponen modificaciones de nombre, descripción y monto de las obras del Fondo
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) con número: FAAP202502,
FAAP202504, FAAP202507, FAAP202508, FAAP202510, FAUR202525, FAUR202527,
FAUR202528, FAUR202529, FAUR202530 y FAUR202533 y se propone la creación de tres
nuevas obras: FAAP202536 "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE MACROMEDIDORES DE
GASTO EN CAJA No. 15, ACUEDUCTOS 2 Y 3", FAUR202537 "CONSTRUCCIÓN DE
TECHUMBRE EN PARADEROS DE TRANSPORTE PÚBLICO" y FAUR202538
"REHABILITACIÓN DE CANCHA PÚBLICA EN COLONIA SAN CARLOS, LA PAZ, B.C.S.",
como se detalla en la siguiente tabla:
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